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Gómez Faz.

c mite el anteproyecto titulado "Manual de Procedimientos de la Direccion de planeación

Comrsion de Melora Regulatoria del Estacjo de euerétaro
Ofrcro No CEt"lER /jtj/2o15

Santiago de Querétaro, Qro ,27 de erìero de 2Ol5

valuaclón de la Secretaria de planeacion y Finanzas (SpF),,, oficio a través del cual, sollcita
a esta comisión determine si dicho proyecto requiere de la formulación de la Manifestación
de lmpacto Regulatorio (MlR).

remitente, se advierte que con la aplicación de dicho manual no se generan derechos ni
obligaciones, ni costos de cumplimiento para los gobernados, ya que el anteproyecto en
estudio detalla predominantemente los procedimientos internos que lleva a cabo dicha
Dirección para el ejercicio de sus funciones.

Querétaro LMRQ, nos establece que este Organo Regulatorio podrá eximir de la
obligaciÓn de formufar y presentar la MIR cuando un anteproyecto no implique costos de
cumplimiento para los gobernados con motivo de su aplicación, ordinal que resulta
aplicable al presente proyecto.

considerando lo anterior, es que se aduce que el "Manual de procedimientos de la
Dirección de Planeación y Evaluación de la sPF -, encuadra dentro de la fracción lll del
artículo 51 de la LMRQ, por lo que con fundamento en ello y en procuración de una eficacia
administrativa dentro del actual proceso de autorización, sE EXENTA A LA SECRETARÍA
DE PLANfACIÓN Y FINANZAS, DE I A OBLIGACIÓN DE FoRMULAR Y PRESEN IAR LA
MANII fsrAclÓN t)E IMPACTO REGULAToRTo (MrR), respecro dcl anreproyecto er.r

cstudio, qenerando con ello que se tjevt_lelv.¡ drìexo al presente oficio.
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Asimismo' le informo que en cumplimiento a lo establecido por los artÍculos 56 y 5/ de la

LMRQ, la presente exención se publicará en el Periódico oficial del Gobierno del Fstado .,La

Sombra de Arteaga" dentro de los primeros siete dÍas hábiles del mes próximo.

Si existiera inconformidad por parte de la SPF respecto de la publicación del presente
documento deberá solicitar a esta comisión la no publicación del mismo, fundando y
motivando sus razones en aras de lo establecido por el articulo 56 párrafo segundo de la
LMRQ' a más tardar el primer día hábil del mes próximo; para el caso de que esta comisión no
reciba inconformidad en dicho plazo, se procedera a publicar la presente exención en
términos de la narrativa del párrafo que antecede.
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Sin otro particular, agradezco su atención distinguida, quedando de usted y enviándole
cordiales saludos.
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